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1.1.2 Pertlles en H (vigas de ala ancha), de la P. E. 73.11.12.

- De so mm o mAs:

diten la cest6n del d.erecho a efectos exclusivamente de con
tratación y eJecución. de la importación.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas. dentro de
BU competencia. adoptar' las medidas que considere oportu·
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico
de perfeccionamIento que se autoriza.

Decimotercero.-La Dirección General d'J Exportación podrá.
dictar las normas que estime oportunaa para el melor desen
volvimiento de la, presente autorizactÓn.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dtos guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 31 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apelanto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e:l:
pediente promovido por 18 empresa «Huarte y Cta, S. A._ Sf>
licitando el régimen de tráflco de perf'ecetonamlento activo para
la importación de perfiles y chapas de hierro o acero y la
exportación de estructuras, puentes. torres, etc.,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto.

Primero.-Se autoriza el régimen de tré!lco de perfecciona
ciento activo a la firma «Huarte y Cia,. S. A._, con domicUio
en Madrid. paseo de la Castellana, 118, y NIF A-31-Q04369. ex
clusivamente bajo el sistema de admisión temporal.

Segundo.-Laa mercancfaa a importar' son.
1. Perfiles de hierro o de acero obtenidos en caliente por

laminaclón. extrus1ón, fortado, o bIen obtenldOl!l o acabados en
frío (calldad ST37. ST4.2 a STS2l,

1.1 Simplemente o;tenidos en cal1ente por h\minaclón o eX~
trusi6n (CECA).

1.1.1 Perfiles- en U. en loen H de una altura, de la po..
sición estadística 73.11.11':

- De menos de SO mm:

260 x 260 X 214
260 x 260 X 333
310 X 310 X 94
310 )( 310 X 106
310 x 310 )( 118
:nu X 310 X 135
310 X 310 X 155
:no x 310 X 177
310 )( 310 X 207
310 X 310 X 240
310 X 310 X 274
31:J )( 310 X 308
310 X 310 X 350
310 X 310 X 435
360 X 360 X 135
380 X 360 X 152
360 X 360 X 178
360 X 360 X 199'
400 x 400 x 190
400 x 400 X 214
400 )( 400 X 237
4DO x 400 X 262
400 x 400 X 281
400 x 400 X 312
400 X 400 X 337
400 X 400 X 310
400 X 400 X 404
400 X 400 X 448
400 x 400 X 488
400 X 400 X 531
400x400xm
400 x 400 X 621
400 x 400 X 6815

¡w.

HD

12X12X72
12x12X79
12X12)(88
12x12X92
12X12Xsa
12X12X108
12x12X12O
12x12xl33
12x12)(147
12X12)(181
12 X 12 X 178
12 )( 12 X 190

14 x 14 1/2 X 87
14 X f4 1/2 X 95
14 )( 14 1/2 X lOS
14 )( 14 112 X 111
14 )( 14 1/2 X 118
14 x 14 112 X 127
14 X 14 1/2 X 136

14X16X142
14 X 16 X 150
14 x 18 X 158
14X16Xl67
11 X 18 X 176
14 X 16 X 184
14 x 16 X 193
14 X 16 X 202
14 x 16 X 211
14 X 16 X 219
14 X 16 X 228
14 X 16 X 237
14 X 16 X 246
14)(16)(264
14 x 16 X 287
14 X 18 X 314
14 X 16 X 342
14 X 16 X 370
14 X 16 X 398
14 X 16 X 426
14 x le x 4155
14 X le )( 320

8 X 8)( 315
10XI0X42
10X 1OX,"
10xl0X37
12X12X33
12)(12X74

14X14U2X7S
14 X 14 U2 X B9
14 X 14 U2 X loa
14 X 14 112 )( 117

RO

lWP

BX3U4X17
8 X 5 114 X ao

.8xe1l2XU
8)(8112X24
8)(8112X28

10 x 5 314 X 21
10 X 5 314 X 25
10 X 5 314 )( 29
12)(6112X%7
12xeV2X31
12X6112X38
14 X 6 3/4 X 30
14 X 8 314 X M
14 X 6 3/4 X 38
14 X 6 314 X a

16X7X38
16X7X4O
16 X 7 X 45
16 )( 7 x50

18x7112X43
18)(7112)(150
18)(7112X58
18X7112X60
21 X 8 114 X 56
21 )( 8 1/4 )( 62
21 x a 1/4 x 68
21 X a 1/4 x 73

4 X 4 X 10
4 X 4 X 13
5 X 5 X le
:SXlIiX18.S
B X B X IS.B
BXBX20
6X8X2S
8X8X31
BXBX23
8X8XIS
BXBX40
BXBX48
BXBX3B
8X8X61

IOX10X49
10X lOXN
10Xl0X·1I)
10XI0XIIB
lOXlOX711
IOXI0X77
lOXI0XB9
10XIOXIOO
10XI0X11I
12 X 12XIIB

100 X 100 X 18
100 X 100 X 20
100 X 100 X 24
130 X 130 X 20
130 X 130 X 24
130 X 130 X 28
130 X 130 X 35
160 X 160 )( 30
160 X 160 )( 38
160 X 180 X 40
160 X 160 X 46
210 X 210 X 43
210 x 210 X 50
210 X 210 X se
210 X 210 X 63
210 X 210)( n
210 X 210 X 83
210 X 210 )( 94
210 X 210 X 117
210 X 210 X 139
210 X 210 X 182
210 X 210 X 200
210 X 210 X 2S2
2BO X 260 X 60
260 X 260 X 68
260 X 260 X 78
260 X 280 X 90
260 X 260 X 11M
260 X 260 X 121
260 X 280 X 141
260 X 260 X 180
260 X 260 X 184
260 X 260 X 209
260 X 260 X 240

.

lB.

HP

1.000 A
1.000 B
1.000 M

180 X 34
180 X 42
200 X 38
200 X 38
200 X ll8
220 X t7
220 X 7l!
240 X 57
240 X 91
260 X 82
280 X ll9
2BO X 73
2BO X 113
300 X 86
300 X 122
320 X llIl
320 X 138
340 X 104
340 X 148
360 X 113
380 X 1S9
400 X 133
400 X 164
450 X 11i5
450 X 188
500 X 179
550 X 1911
600 X 214
830 X 232
700 X 231
800 X 280
4OOX12ll
400 X 144
400 X 162
400 X 180

Hl!A HES HEM DIL

911 lOO lOO 100
114 120 120 120
123 140 140 140
1S2 160 160 160
171 160 !SO 160
lOO 200 200 200
210 220 220 220
230 240 240 240
2SO 260 280 280
270 280 280 280
290 300 300 300
310 320 320 S20
330 340 . 340 340
330 360 360 360
390 400 400 400
«O 450 430 4!0
490 500 300 500
340 330 l530 l530
390 eoo eoo eoo
ll40 630 630
B90 700 700
7llO eoo 800
890 900 900
llIIll 1.000 1.000

ORDEN de 31 qe mayo de 1984 por lo que ,e au~
riza (J la firma. .Huarte Y' CkJ.• S. A.-. el régimen
de frdflco de perfecc!onamfento activo para la im
porlación de perfile. y chaPa. de hterro o acero
y lo exPortación de 8.trUCtUrtU. puentes, torres.
.tctf~.
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1.1.3 Perfil.. en U 6 en 1:
- De caras paralelas, P. E. 73.11.1-4:

IPE
UAP UAP

IPElI (Serie (Serie IPE Y
corriente) Hgera>.

80 1<0 80 130 lPE 200 Y A
IDO 180 100 17. lPE 200 Y B
120 180 130 200 IPE :ud Y A
140 2DO 150 250 ¡PE 240 y B
180 220 175 270 lPE 240 Y e
180 240 200 270 ¡PE 270 y A
2DO 270 220 320 ¡PE 270 Y B
220 3DO 250 320 ¡PE 270 y e
240 330 270
270 380 3DO
300 400
330 450
380 5DO
4DO 800
450
500
550
800

- Los demás, P. E. 73.11.16;

UPN UPN IPN IPN
(especialeal (upec1al..)

80 IDO 120 80
100 200 140 100
120 220 280 120
140 250 380 140
180 280 425 110
180 280 475 180
200 300 550 200
220 800 220
240 250 :ud
250 300 120 280
280 280
300 300

320
340
380
4DO
450
500

1.1.4 Otros perfiles:

- Paragón, P. E. 73.11.19.1.

Los demás:

- T.W.M.S.HP.C.CM. y angulares de menos de SO milfme
tras, P. E. 73.11.19.2.

- T.W.M.S.HP.C.CM. y angulares de más de 80 milíme·
tros, P. E. 73.11.19.8.

2. Chapas de hielTo o acero, normas DIN: ST37, ST42. ST52
AST35, AST42, AST45 o AST52; normas ASTM: A36, A283, A284.
A28~, A515, ASI6, laminadas en caliente o en frio.

2.1 Simplemente laminadas en caliente, de un espesor, po.
'ición estadistica 73.13.16.

- De menos de 3 miUmetros.
- De 3 a 4,75 mil1metros.
- De más de 4,75 a 7 mUimetros.
- De más de 7 a 10 m1l1metros.
- De más de 10 milfmetros.

2.1.1 Chapas de acero tenaz a bajas temperaturas coo cerw

tificado de clasificación.

2.1.1.1 Que presenten huecos o relieves:

- De más de 10 milímetros, P. E. 73.13.17.1.
-- De mis de 7 • 10 mil1metroa, P. E. 73.13.17.1.
- De más de 4,75 a 7 milimetroa, P. E. 73.13.17.1.
- De 3 a 4,75 milimetros, P. E. 73.13.21.1.
- De menos de 3 milímetros, P. E. 73.13.28.1.

2.1.1.2 Las' demé.s:

- De más de 10 milímetros, P. E. 73.13,,18.1.
- De más de 7 .' 10 milímetros, P. E. 73.13.18.1.
_ De más de 4.75 a 7 millmetI'Os, P. E. 73.13.18.1.
- De 3 a 4,7& mUimetros. P ..E. 73.13.21.2.
~ De menos de S mlHrnetros, P. E, 13.13.28.1.

2,2 Simplemente laminadas en frio (calidades APOIX,
AP02X, AP03X, A.P04X, acabado 2), de un espesor:

2.2.1 De 3 milímetros, P. E. 73.13.41.
2.2.2 De más de 1 milímetro, pero inferior a 3 millmetros

(CECAl.

2.2,2.1 De 2 miUmetros, inclusive. pero inferior a 3 mili·
metros. P. E. 73.13.43.

2,2,2.2 De más de 1 milímetro, pero inferior a 2 milím' tros,
posición estadistica 73.13.45.

Tercero.-Los product06 a exportar son:

l. Puentes y elementos de puentes. P. E. 73.21.10.
n. Torres y castilletes. P. E. 73.21.20.
lll. Hangares. viviendas y otras construcciones pref",brll3.

das, P. E. 73.21.40.
IV. Puntales y codales ajustables o telescópicos y material,,:s

de andamiaje, encofrado y apuntalado. P. E. 73.21.50.
V. Las demás, P. E. 73.21.99.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Como coeficiente de transformación. cualquiera que sea
el tipo de producte exportable y la mercancía de importación
solicitada, se datarán en cuenta de admisión temporal IOCJ.26
kilogramos por cada 100 kilogramos ale Producto exportado.

b) Como porcentaje de pérdidas y en concepto e:zclusivo
de subproductos. el del 5 por 100 adeudable por la posición
estadi'>tica 73.03.59.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoia
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de
Jas materias primas empleadas. determinantes del beneficio fis
cal. asi como calidades. tipos (acabados. oolores, especIficacio
nes particulares. formas de presentación). dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deb:erán coincidir, respecti
vamente. con las mercancías previamente impOrtadas o que en
su compensación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autoTlzaCl6n por un periodo de un
año. a partir de la fecha de su publicaCión en el "Boletm
Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adiuntar la' documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancla a importar
serán todos aquellos con los que ,España mantiene relaciones
comerciales normales.

Los países -de destino de las exportaciones serán aqu'311os
con los qUe España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la
Direocióh General de Exportación. si lo estima oportuno, auto·
rizar eXPortaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeceionamHmto activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Deberá indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de importaci6n como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perleocionamiento activo y el sistema establecido,
mencionando la disposición por la que se le otorg6 el mismo

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfiCO
de perfeccionamiento activo. &si como los productos terminados
exportables. quedar4n sometidos al régimen fiscal de inspección

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplddo
en la presente Orden ministf'rial por la normatJva que se de
riva de las siguientes di'sposiciones;

Decreto 1492/1975 (.Boletfn Oficial del Estado- número 165)
. Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 {«Boletín Oficial del Estado- número 282l.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
("Boletín Oficial del Estado- numero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(«Boletín Oficial del Estado- número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 ("Boletfn Oficial del Estado- número 77>-

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas Y la Dirección
General de Exportaci6n, dentro de sus respectivas competen-
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normas UNE
diAmetros:

cias, adoptarAn las medidas adecuadas Pflt'& 1. correcta apl1-'
cación y desenvolvimiento de la presente .utorlzaclóD.

10 que comunico 8 V. l. para su conoc1m1ento y e!ectol.
Dios guarde a V. I. muchos aJ\os.
Madrid, 31 de mayo de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz :"'igero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 1 de /Unto d. 1984 por la qlUl se amplta.
~ la firma «Hilatur" )l' r'fkloa de Levante. S. A .•,
el régimen de trdfico de perillCcionamiento activo
para la importación d. fibrtll fexUlB. dtscontmuaJ
sintéticas y' an,lfictales y ta exportación de hilados
de dichas fibrCJ,S.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el e:z:pe·
diente promovido por 18 Empresa ..Hilaturas y Tel1dos de Le
vante, S. A,., soltc1tando ampliación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importacIón de fibras textiles
discontinuas sintéticaa y artificiales '1 la exportaci6n de hilados
de dich&s fibras, autorizado por Ordenes ministeriales ,de Q de
febrero de 1983 (eBoletín Oficial del Estado- de Q de m.arzol.

Este MInisterio, de acuerdo a lo informado y' propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha resuleto,

Primero.-Ampllar el régImen de tré.fIco de p8rtecc1onamien~
to activo a la firma ..Hilaturas f Tejidos de Levante, S. A.•,
con domicilio en Valenci&, avenida de la Paza 38, Alcudia: de
Cresplus, y N.I.F A-4e.009874. en el sentido ae lnclulr en los
productos d~ esportación los siguientes:

l. Hilados de algodón, mezclado con polfésteres. tibraa e.crf
IIcas f flbrana viscosa, sin acondlctonar para la venta al por
menor, crudos.

1.1 Superior a 2S tes., hasta 71,4 tes.
1.1.1 Senclllol, P. E. SS.Ofi.4.1.
1.1.2 Torcidos ... cableados. P. E. 5505e7.

1.2 Inferior a 2S tes.

1.2.1 Sencillos. P. E. 55.06,46.
1.2.2 Torcidos o cableados, P E. 55.05.72.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
elIde diciembre de HilB3 hasta la aludida fecha de publicación
en el ..Boletín OfIcial del Estado., podrán &COtJerH también • 101
beneficios correspondientel, siempre que le hay& hecho constar
en la licencia de exportación ., en' 1& restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite IU
resolución .Para estas eIportaclon<>s 101 plazol leblados comen.
zarAn a contarse desde la fecha de publlcaci6n de eata Orden
en el ..Bolet1n Oficial del Estado-.

Tercero.-EI Interesado queda obligado a declarar en la docu.
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado, las composlc1onel de
las materlas primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, as1 como calidadel, tlpOl (acabados. colores, especiftca
clones particulares. fonnaa de presentaclón), dimensiones '1 d.
más caracteristlcas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente. con 181 mercancías previamente Importadu o que en
su compensación se Importen posteriormente, a fID de que 1.
Aduana. habida cuenta de tal declaración J de 1aa comprabacl~
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis -por el Laboratorio Central
de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Se mantienen en vigor los restantes extremos de la Orden
ministerial Que ahora se amplfa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a Y I.
Madrld, 1 de funto de 191M.-P. D .• el Director general de

Exportación. Apolonio HuI.! Lig~ro.

Ilmo. Sr. Director general de Ex-portaci6n.

ORDEN de 1 ie ;unio eN lfNU por le que .. autortm
a la ftrma ..Co.monl. S. A .• , ., r4glmen de trdftco
de perfeccionamiento activo paro la Importación
de htlo de cobre .:ama:ltado )' lo .%porta.ct6n de
bobtncu, transformador••, contactar." e in'.,rup
tor...

Ilmo. Sr.: Cumplidos 101 trámites reglamentarios en el expe·
diente prcmovido por la Empresa ..cosmofU. S. A._. solicitando
el régimen de tráfico de peñeccionamlento aotivo para 1& im
portación de cobre esmaltado. y la exportación de bobinas.
transformadores, centaclores e Interruptores,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportacióll. ha NlueltoJ

Primero.-Se autoriza el réglme d.. tráftco de perfecciQn~

miento activo a la firma ..cosmotil. S. A._, oon domicilio en
Zamora, 103-105. Barcelona, y N.I.F. A-OEMl'7248.

Segundo.--Laa mercanciu. a importar' IOn,

1. Hilo de cobre esmaltado, grado 1, según
20006 h2 de la P. B. ~.28.115, de los siguientes

1.1 De 0,08 8 0,12 miUmetrol:-
1.2 De 0,12 a 0,20 milfmetroa.
1.3 De 0,20 a O,SO mil1metros.
1.4 De 0,30 a 0,60 milfmetros.
1.5 De 0.80 a 0,90 millmetros.
1.6 De 0.9 a 1.aO mil1metros.

Tercero.-Los- productos a exportar sonl

I. Bobinas desmagnetizadoras para tubos de rayos ca tódicos
de aparatos de televisión en color. de la P, E. 85.01.71),1.

11. Transformadores, de la P, R. 8l5.01.63.1.
III. Contactares e interruptores. de la P. E. 85.19',62.
IV. Bobinas de autoinducción. de la P. E. 85.01.N.L

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de hilo de cobre esmaltado
contenidos en el producto exportado, 88 datarán en cuenta de
admisión temporal, se podrán importar con franquicfa aran
celaría o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acojan los interesados. de 102,04 kilogramos
de la referida materia prima

b) De dicha cantidad se considerarán" subproductos aprave-
chables el 2 por 100 que adeudará pozo la P. E. 1'4.01.91.

c) El interesado queda obligado a declarar en la docu~
mentactón aduanera de exportación, y por cada producto expor
tado. el porcentaje en peso "1 diámetro del hilo de cobre esmal
tado .contenldo, determinante del beneficio, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración f de las comprobacio
nes que estime conveniente realt.!ar, pueda autorizar ia corres
pondiente hoja de detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorizactón por un período de UD.
año, a partir de la facha de su publtcación en el .. Boletin Oficial
del Estado. debiendo el interesado, 8n su cuo, solIcitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adiun·
tanda la doeumentacíÓn exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 19'7'6.

Sexto.-Los paises de origen de- la mercancla a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las expor~

ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si
lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás pafgea.

Las' exportacton&s realfzada.s a partes del territorio nacional
situadas fuera del é.rea aduanera, también ea beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciOnes que las destinadas al extranjero.

SépUmo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a do.
años, si bien. para optar por prtmera vez a este sístema habrán
de cumplfrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no~

viembre de 19'1'6 y en el punto 8.- de la Orden del Ministerio
de Comercio de U de febrero de 1978. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el 0182:0 para solicitar las imp?r
taciones será de un año.a partir de la fecha de las exnartacl~

nes respectivas, según lo A!>tablecido en el apartado 1 6 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1071.

Las cantldade. ':le mercanefas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho
las exportaciones realizadas. podrin ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mé.s limitación Qve el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sicltema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías serA de lila meses.

Octavo.-La. opción del sistema a elegir se han. en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal y en el mo
mento de sol1cftar la correspondiente Ucencla de exportación,
en los otros dos sistemas En todo caso, deberén indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la ltcencia de exportación, Que el titular
se acoge al régimen de trAnce de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido. mencionando 1& disposición por la que se
le otorgó el mismo. _

Noveno.-Las mercancias. importad.. en rtgtmen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asl como 108 productos terminado'
exportables quedarAn sometidos al régimen fiscal de compraba·
ción. ,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran~

celaria y de devolucf6n de derechos; las exportactones que se
hayan efectuado desde el 9 de Junio de 11983 hasta la aludida
fecha de publtcación en eJ ..Boletín Oficial del Estado-, podrin
acogerse también a los beneflctos corresPondientes. siempre que
se hayan hecho constar· en la licencia de e~rtactón y en la


